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B O L E T Í N 0 FI C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OK1CIA.L 

La» leyes, ordene* y anuncios que hayan de Insertarse en 
(os B o i . E T i H K t f o r i o i A t . t 4 »e han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kdltorea de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Mr. p u b l t e * t o d o * l o * d i a « e i o o p l * l o * d o n a t a g o * 

—» vaaoxoa oa sosso*u»otów e— 

Kn esta capital, llevado á domicilio, dot peteut anenenU céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella iret u etnc*entn «intimo* al mea, nnete al trlmea-
Ire, A\n y ocho al semestre y veintiocho peneUi cincuenta eénttmot por un i\<>. 

Se admiten subscripciones ea Madrid, en la Administración del R o u r r t n , 
plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de caria 
á la Administración, eon inclusión del Importe del tiempo de abono en sello». 

ADVERTENCIA KOITORIAI 

Las disposiciones de las Antorida>t«a, excepto las que seas 
á ii sla.icl t d i parte ii.. pobre, se insertarán oflclalmente: asi-
mlsmo cualquier «nuncio concerniente al servicio nacional qtu 
dimane de las mismas; pero tas de interés particular pagará! 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

d a m e r o a m e l l o * • eea l l aaos t d e p e s e t a 

PARTE OFICIAL 
Residencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la R U I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúau en San Sebastián sin 
novedad eu su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R " ) 

\l\ HIPOTECARIA PARA L I S PROVINCIAS DE U L T I M A R 

(Continuación) 

Art. 146. Para que las hipotecas vo-
lunlariasqueden váli lamente constituidas, 
se roqulore: 

i.° Que so hayan convenido ó manda
do constituir en escritura pública. 

2.° Que la escritura so haya inscrito 
*n el Registro que so establece por 
esta ley. 

Art. 147. El acreedor hipotecario po
drá repetir contra los bienes hipotecados 
por el pago de tos inlorescs veucidos, cual
quiera quo sea la época en que deba veri
ficarse el reintegro de! capital; más si hu-
to«ro un tercero interesado on dichos blc-
n"sá quien pueda perjudioar la repetición, 
°o podrá exceder la cantidad quo por ella 

reclamo de la correspondiente a los ré 
ditos de los dos últimos años transcurridos 
J DO pagado» y la parto venoida de la 
•Dualidad corriente. 

Arl. H 8 . La parle do los intereses quo 
W acreedor uo puoda ex gir la accióu real 
o lPoteoaria, podrá reclamarla del ob l iga 
do por |a persoual, siendo considerado 
'espacio á ella, en caso de bonourao, como 
"•cr.-edor esoriturarto. 

Art. 149. Las inscripciones do hipo
tecas Voluntarlas sólo podrán ser cancela
das eu la forma prevenida en el articulo 82. 
Si no se prestaren á la caucolaclóu los que 
debau hacerla, podrá deorelarse judicial -
«Denlo. 

^ r t . 150. Cuando so redima un couso 
Graveo oou hipoteca, londrA dorecbo el 

(*) Vea», ei Bocri« d« a , e r . 

acreedor hipotecario á que el redimente, 
á su elección, lo pague su crédito por com
pleto con los intereses veooidos y por ven
cer, ó le reconozca su misma hipoteca so
bro la linca que estuvo gravada en el 
censo. 

Arl. 151- En el último caso del ar
tículo anterior se hará uua nueva Inscrip
ción de ta bipoteoa, la oual expresará cla
ramente su reconocimiento por parte del 
redimoute, y surtirá efecto desde la fecha 
do la insoripoióu anterior 

Arl. 152. El crédito hipotecario puede 
enajenarse ó cederse á uu tercero en todo 
ó en parte, siempre que se haga eu escri
tura pública de que so dé conocimiento al 
deudor, y que se inscriba en el Registro. 

El deudor no quedará obligado por di
cho contrato á más que lo estuviere por 
el S U Y O . 

El cesionario se subrogará on todos los 
derechos del cedoute. 

Art. 153. Eu la hipoteca constituida 
para garautir obligaciones trausferibles 

! por eudoso ó títulos al portador, cuando 
! se enajene ó ceda el derecho hipotecario, 
i se entenderá éste transferido, oou la obli

gación ó cou ol titulo, sin uecosidad de dar 
de ello oonocimieulo al deudor ni de ha
cerse constar la transferencia eu oí Re
gistro. 

Arl. 154. Si en ios casos en quo deba 
hacerse se omite dar conocimiento al deu
dor de la cesióu dol crédito hipotecario, 
s irá el oedeute responsable de los perjui-
oios que pueda sufrir el cesionario por 
consecuencia do esta falta. 

Arl. 155. Los deroohos ó ©réditos ase
gurados con hipoteca legal no podrán ce
derse sino cuaudo haya llegado el caso 
de exigir su importe y sean legalmeuln 
capaces para enajenarlos las personas que 
los tengan á su favor. 

Art. 156. La hipoteca subsistirá, en 
ouauto á tercero, mientras no se cancele 
au Inscripción. 

SECCIÓN TERCERA 
De las hipotecas legales 

Arl. 157. Son úuioameute hipotecas 
legales las establecidas en el art. 163. 

Arl. 159. Las personas á ouyo f»vor 
establoce cala ley bipoteoa legal, no ten
drán otro derecho qu>) el de exigir la cons
titución de una hipoteca especial sufiolen-
te para la garantía de su dereobo. 

Art. 159. Para que las hipotecas le

gales se entiendan constituidas so necesita 
la inscripción del titulo eu ouya virtud se ¡ 
constituyan. 

Arl. 160. Las personas á cuyo favor 
establece esta ley hipoteca legal podrán 
exigir quo se constituya la especial sobre 
cualesquiera bleues inmuebles ó derechos 
reales de que pueda disponer el obligado 
á prestarla, siempre que con arreglo á esta 
ley sean hipotecables. 

También podrán exigir dicha hipote
ca eu cualquier tiempo, aunque haya ce
sado la causa que le diora fúndamelo , 
como el matrimonio, la tutela, la patria 
potestad ó la administración, siempre que 
esté pendiente de oumplimienlo la obli
gación quo se debiora babor asegurado. 

Arl. 161. La b poteca legal, una vez 
constituida é inscrita, surto los mismos 
efectos que la voluntaria, sin más excep
ciones que las expresamente determina
das en esta ley, cualquiera que sea la 
persona que deba ejercitar los derechos 
que la misma hipoteca coeflera. 

Art. 162. Si para la constitución de 
alguna bipoteoa legal se ofrecieren dife
rentes bienes, y no oouvinieron los inte
resados eu la parle de responsabilidad 
que baya do pesar sobre oada uno, confor
me á lo dispuesto en el art. 119, decidirá 
el Juez ó el Tribunal, previo dictamen de 
peritos. 

Del mismo modo decidirá el Juez ó el 
Tribunal las cuestiones que so suscilou 
entre tos interesados sobro la calificación 
de sufloiencia de los b¡eu»-s ofrecidos para 
la constitución de cualquiera hipoteca 
legal. 

Art. 163. En cualquier tiempo en que 
llogarou á ser insuficientes las hipotecas 
lógales inscritas, podráu redamar su 
ampliacióu,ó deberáu ped ir la , los quo con 
arreglo á esta ley tengan respectivamente 
el derecho ó la obligaoióu de exigirlas y 
de calificar su sufioieuoia. 

Arl. 164. Las hipotecas legales ins
critas subsistirán hasta quo se extingan 
los derechos para ouya seguridad se hubie-
seu constituido, y so oaucolarán en los 
mismos términos que las Voluntarias. 

Art. 165. Para constituir ó ampliar 
Julicialmoute, y á instaucia de parte, 
cualquiera bipotoca legal, se procederá 
cou sujeción á las reglas siguientes: 

1. ' El que tenga derecho á exigirla, 
| presoutará un esorilo eu el Juzgado ó 
( Tribunal del domicilio del obligado á 

prostarla, pidiendo quo se constituya la 
hipoteca, fijando la cautidad porque deba 
constituirse y s-m liando los bienos que 
pueiau ser gravados cou ella, ó por lo 
meuos, el Registro donde deban oonslar 
Inscritos los que posea la misma persona 
obligada. 

2 . a A esta esorito acompasará preci
samente el titulo ó documento que pro
duzca el derecho do hipoteca loga', y si 
fuere posible, una certificación del Regis
trador, en que oonslen todos los bienes 
hipotecables que posea el demandado. 

3 . a El Juez ó Tribunal, en su vista, 
mandará oomparcoer á su presencia á 
todos los interesados en la constitución de 
la hipoteca, á fio de quo se avengan, si 
fuere posible, eu ouanto al modo de veri
ficarlo. 

4 / Si se avinieren, mandará el Juez 
ó el Tribunal constituir la hipoteca on los 
términos que so hayan convenido. 

5 . a Si no so avinieren, ya sea en cuan
to á la obligación de hipotecar, ó ya en 
cua.ito á la cantidad que deba asegurarse, 
ó la suficiencia de la hipoteca ofrecida, se 
dará traslado del escrito de demanda al 
demandado, y seguirá el juicio los trámi
tes establecidos para los incidontes en los 
artículos 732 al 744 de la ley de Enjui
ciamiento civil vigente en Filipinas, 748 
al 760 de la que rige en las Antillas. 

Art. 166. En los casos eu que el Juez 
ó el Tribunal deba proceder de oficio para 
exigir la constitución de una hipoteca lo
ga), dispoudrá que el Registrador corres
pondiente le remita la certificación preve
nida eu la regla 2 . a del articulo anterior; 
eu su vista, mandará compareoor al obli
ga lo á constituir la hipoteca, y con su 
au (leticia á la del Ministerio fisoal, segui
rá despuói el juicio por los trámites que 
quo latí prescritos. 

Art. 167. Lo dispuesto en los dos ante
riores artículos so enlendorá sin perjuioio 
de las reglas establecidas sobre hipotecas 
por bienes reservables y sobre fleuza* do 
los lutoros, y no será aplicable á la hipote
ca legal á favor del Estado, de las provin
cias ó do los pueblos, sino cuando los r e -
gtamsulos alminislratlvoa no establecie
ren otro proceilimieulo para exigirla. 

Arl. 163. So establece hipotoca legal. 
1.° Eu favor de las mujeres casadas, 

sobre los bienos de su maridos, por las 
dotes que les hiyau si lo entregadas s o -
lemuemeule bajo fo de ¡Notario; por las. 
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donaciones qoa los mismos maridos lea 
hayan ofrecido dentro de loa limites do 
la lev; por los parafernales que con la 
solemnidad anteriormente dicha hayan 
entregado á sus maridos; per cualesquie
ra otros bienes qno las mujeres hayan 
aportado al malrimon o y entregado á 
sus maridos con la misma solemnidad. 

2 . ° En favor de los parientes á que se 
refiere el arl. 811 del Código civil, por 
108 bienrs qno declara reservables, sobre 
los del obligado á reservarlos: y en favor 
de los hijos «sobre 1< s bienes de sus pa
dres, por los que éstos deban reservarles 
según las leyes, y por los que pertenecen 
á dichos hijos m i e n t r a s están bajo la pa
tria potestad del padro ó madre, en el 
oaso de que éstos contrajeren segundo 
matrimonio. 

3.° En favor de los herederos del cón
yuge premoerto, sobre los bienes del so
breviviente por la cuota hereditaria que 
corresponde usufructuar á éste s e g ú n la 
ley en el caso de que para tal objeto pasen 
á su poder bienes determinados, siempre 
que contrajere segundas nupcias. 

4 . ° En favor de los menores ó incapa
citados, sobro los bienes do sus tutores, 
por lo que estos hayan recibido de ellos, 
y por la responsabilidad en que incurrie
sen, á no ser que presten en lugar de la 
fianza bipotecaíia la pignoraticia. 

l.° En favor del Estado, de las pro
vincias ó de les pueblos, sobre los bienes 
de los que contraten con ellos ó adminis
tren sus intereses, por lss responsabilida
des que contrajeron con arreglo á dere
cho; sobre los bienes de los contribuyen
tes, por el importe de una anualidad ven
cida y no pagada de los impuestos que 
graviten sobre ellos. 

6.° En favor de los aseguradores, so
bre los bienes asegurados, por los premios 
del seguro de dos anos; y si fuete el se
guro mutuo, por los dos últimos dividen
dos que se hubieren repartido. 

De la hipoteca dotal 

Arl. 169. La mujer casada á cuyo fa
vor establece esta ley hipoteca legal, ten
drá derecho: 

1.° A que el marido lo hipoteque ó 
i n.ser i ha en el Registro los bienes inmue
bles y derechos reales que reciba como 
dote estimada, ó con la obligación de de
volver su importe. 

2.* A que se inscriban en el Registro, 
ai ya no lo estuvieren, en calidad de do-
tales ó parafernales, ó por el concepto 
legal que tuvieren, todos los demás bie
nes inmuebles y derechos reales que el 
marido reciba como inestimados y deba 
devolver en su caso. 

3.° A quo el marido asegure con hipo
teca especial suficiente todos los demás 
b i e n e s no comprendidos en los párrafos 
anteriores y que so lo entregueu por ra
zón de matrimonio. 

Art. 170. I.i dote confosada por el ma
rido, cuya entrega no constare, ó consta
re sólo por documento privado, no surtirá 
más efecto que el de laa obligaciones per
sonales. 

Art. 171. Sin embargo de lo dispuesto 
en el artículo anterior, la mujer que tu
viere á su favor dote confesada por el ma
rido antes do la colebracióu del matrimo
nio, ó dentro del primer año de él, podrá 
exigir en cualquier tiempo que el mismo 
marido ae la aseguro con hipoteca, siem
pre que haga constar judicialmente la 

. existencia de loa bieaea dótales, ó la de 

otros semejantes ó equivalentes en el mo
mento do deducir su reclamación. 

Art. 172. Los bienes inmuebles ó de
rechos reales que so entregueu como doto 
estimada, se inscribirán á nombre del 
marido en el Registro de la propiedad, en 
la misma forma que cualquiera otra ad
quisición de dominio, expresándose ade
más en la Inscripción la cuantía de la 
dote de que dichos bienes formen parto, 
la cantidad en que hayan sido estimados 
y la hipoteca dotal que sobro ellos quede 
constituida, siempro que el mari lo no hi
poteque- otras bastantes para garantir la 
estimación de aquéllos. 

Art. 173. Cuando la mujer tuviere 
inscritos como de su propiodad los bienes 
inmuebles que hayan do constituir dote 
inestimada, ó loa parafernales quo entre
gue á su marido, se hará oonslar en el 
Registro la cualidad respectiva de unos ú 
otros bienes, poniendo una nota quo lo ex
preso asi al margen de la misma inscrip
ción de propiedad. 

Si dichos bienes no estuvieren inscri
tos á favor de la mujer, se inscribirán en 
la forma ordinaria, expresando en la ins
cripción au cualidad de dótales ó parafer
nales. 

Art. 174. Cuando al inscribir bienes 
de dote estimada á nombre del marido 
tenga el Registrador qno hacer constar la 
hipoteca á favor de la mujer, y el titulo 
presentado no fuere suficiente para este 
objeto, suspenderá la inscripción, toman
do la anotaoión preventiva que proceda. 

Art. 175. La hipoteca legal constitui
da por el marido á favor de la mujer ga
rantizará la restitución de los bienes ó de 
su estimación sólo en los casos en que 
dicha restitución deba verificarse confor
mo á las leyes y con las limitaciones quo 
éálas determinan; y drjará de surtir efec
to y podrá cancelarse siempre que por 
cualquier causa legítima quede dispansa-
do el marido de la obligación de resti
tuir. 

Art. 176. La cantidad que debe ase
gurarse por razón de dote estimada, no 
excederá en ningún caso del importe de 
la estimación; y si se redujera el de la 
misma doto por exceder de la cuantía que 
el derecho permite, se reducirá igual
mente la hipoteca en la misma pn.por
ción, previa la cancelación parcial corres
pondiente. 

Art. 177. Cuando se constituya dote 
inestimada en bienes no Inmuebles, so 
apreciarán éstos oon el único objeto de 
fijar la cantidad quo doba asegurar la hi
poteca para el oaso de que no subsistan 
los mismos bienes al tiempo de su resti
tución, m á s sin que por ello pierda dicha 
dote su calida i de inestimada, si fuere ca
lificada asi en la e s c r i t u r a dotal. 

Art. 178. La hipoteca para garantir 
las donaciones por ratón de matrimouio, 
sólo tendrá lugar en el oaso do que se 
ofrezcan por el marido como auraoulo de 
la dote. Si se ofrecieren sin este requisito, 
lólo producirán obligación personal, que
dando al arbitrio del marido asegurarlas 
ó no con hipoteca. 

Art. 179. El marido no podrá ser obli
gado á constituir hipoteca por los bienes 
parafernales de su mujer, sitio cuando 
éstos le sean entregadas para su adruiuis 
tración por e s c r i t u r a pública y bajo la fo 
de Notario. 

Art. 180. Para constituir la hipoteca 
á que se refiero el articulo anterior, ae 
apreciarán los bienes ó se Ajará su valor 
por los que, con arreglo á esta ley, tienen 

la facultad de exigirla y de calificar su 
suficiencia. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

limo. Sr.: En a t e n c i ó n á quo en la 
primer quincena de Agosto muchos alum
nos de la e n s e ñ a n z a privada se hallan con 
sus familias fuera de la localidad de los 
Centros docentes, y por esta causa, trans
currido dicho tiempo, aculen áesa Direc
ción en demanda de la gracia de matricu
la, oon ol fin de evitar tales peticiones, 
sin privarles del medio de admisión en 
época todavía oportuna. 

S. M. el R K V CQ. D . G O » y en su nom
bro la R E I N A Regente del Reino, ha teni
do ó bien acordar la modificación del pla
zo de una de las dos convocatorias que 
d e t e r m i n a el art. 4.° de su Real decreto 
de 22 de Noviembre de 1889, y en su vir
tud disponer con carácter general que los 
quo hayan hecho libremente sus estudies 
y quieran darles validez académica en 
Septiembre, en la segunda quincena del 
mes anterior es cuando deberán acudir 
ceu sus instancias al Jefe del Estableci
miento de enseñanza oficial donde pretoo-
dan cxamlmarse. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 26 de Ju
lio do 1893. 

MORET 

Sr. Director geoeral de Instrucción pú
blica. 

(GaeeU 27 Jallo 1893.) 

G O B I E R N O CIVIL 
Secretaria.—Negociado 2 . ° 

Ayuntamientos 

CIRCULAR 

Habiendo surgido dudas sobrosi los Al
caldes nombrados para el bienio de 1891 á 
93, debían dar por terminadas sus funcio
nes el 30 de Junio último, á causa del 
aplazamiento de las elecciones municipa
les por la ley de 13 de Mayo próximo pa
sado, la Superioridad ha dispuesto que 
tanto los Alcaldes, bien sean de nombra
miento del Gobierno ó elegidos por las 
Corporaciones, como los Concejales, conti
núen ejerciendo sus cargos hasta que ve
rificadas nuevas elecciones se constituyan 
los Ayuntamientos á tenor de la ley de 
13 de Mayo último. 

Lo que ho acordado publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia y demás 
efectos. 

Madrid 26 de Julio do 1893.=E1 Go
bernador, Alborto Aguilera. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Junio de 1893 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Agualíu.—Ballesteros.— RlaB.— Bo-

rrallo.—Campo.—Corouera.— Cortina.— 

Cnnill.—Diez González.—Fernanda \r 
rales.— Fernández Shaw.— Giodara °* 
García Acevedo.—Garda Gurdo.—j^'*"* 
Gmzálcx.— Martín Corral.— Miranda^* 
Molina.—Monasterio.—Moral.—N«*gr0 

Pane.—Pérez Negro.—Romero l\ 0 8 a"** 
Talavera.—Yáñez (Socretirlo)-.pf ^ 
oretarlo.) 

Abierta la sesión á las cuatro de | ( 

de la larde, fué leída y aprobada ol aela 
do la anterior. 

Dada cuenta del despacho oriiija rj 0 

la D'pulaoión acordó, de conformidad C O Q 
un ofliio del Sr. Gobernadur civil <je ^ 
provínola de Granada, tra8ladando otro 
de aquélla Diputación, para coadyuvar 4 
la realización del pensamiento de presea, 
lar á las Cortes un proyecto de ley, p o r e j 
quo so conceda una pensión vitalicia 4 
la viuda del eximio poeta D. José Zirrilla. 

El Sr. Moral ruega á la Diputación q n e 

se nombro uua Comisión de Diputados 
para formular una exposición á los Cuer
pos Colegiáladorca, pidiendo ia supresión 
del nuevo impuesto sobre los vinos, el 
cual vieno á perjudicar en gran modo lo» 
intereses do los distritos vintcolos de esta 
provincia, como á los demás de toda Es
paña. 

La Diputación se muestra conforme 
con la propuesta, acordando que la Comi
sión so componga de un Diputado decaJa 
distrito rural, para cuya designación se 
pondrán de acuerdo todos los represen
tantes de aquellos distritos. 

El Sr. Cortina ruega al Sr. Ordeoador 
de pagos se sirva manifestar á la Diputa
ción la norma de conducta que piensa 
seguir con el Ayuntamiento de Madrid en 
los momentos actuales en que se han ex
pedido comisiones de apremio á los demás 
Ayuntamientos do la provincia, por que 
aquel aleuda por resultas de ejercicios 
anteriores 1.200.000 pesetas, y p r atrasos 
en el ejercicio corrieole 248.000 y pico, 
las cuales sino se cobran antes da 1.° de 
Julio, teudrán que quedar también como 
resultas perjudicándose do este modo el 
pago do los servicios provinciales. 

El Sr. Presideule contesta que son 
exactos los dalos del Sr. Cortina, pero qae, 
dada la importancia de los ingresos que 
el Ayuntamiento de Madrid aporta á 1» 
Diputación, considera más conveniente 
gestionar amistosamente el psgo de esos 
créditos, como lo hicieron hasta aquí lo
dos los demás Ordenadores, que apremiar
lo desdo luego por las vias legales; q» 6 

por un convenio tácito, el Ayuntamiento 
ha veuido pagando scmanalmento la p»r* 
te alícuota que por el repartimiento le co
rresponde, pero como algunas veces lo ha 
heoho mermando la cantidad que le c 0 " 
rrespondia satisfacer, resulla por esta o» 0 ' 
sa los atrasos, cuya cantidad marcó el Se
ñor Cortina; además do cato el Ayu' l t R " 
mieuto no ha satisfecho la úlliaoa sema
na, por más que cree quo lo hará en ufl 
de estos días, pues si no lo bioiea* y & o 0 r 

tiuuase está morosidad, iududablemeot* 
surgirían dificultades para el p»g° á f l , 0 * 
servicios, y, en esto oaso, tal vez fuese pf8 

oiao proceder por la vía do apremio; P 6 ' 0 

antea de llegar á esto ae propone ge*li°' 
nar por todos loa med'os oerca del A1 

do Madrid, para normalizarlos pago*-
El Sr. Corliua dá las gracias al S H 3 ° ^ 

Prosidenlo por sus expiraciones, 1 u e C ^ f 

firman lo expuesto por él, y hace o O D 9 j e j 
quo le extraña tanto más la conloóla _ 
Alcalde de Madrid, cuanto que dicho Se
ñor es amigo político y particular del 
ñor Preaideule Ordenador de psgo9» y 9 
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mina rogando á ésto que emplee todo» 
los medios que juzgue oonvenloutes para 
c 0 D 8 „ g U | r que el Ayuntamiento de Ma
drid pague sus atrasos de contingente pro-
vínola! • 

El Sr. Presidente dice que tendrá pre
sente las observaciones del Sr. Cortina y 
quo dará cuonta á la Diputación mañana 
mismo de la gestión que se propone ha
cer cerca del Aloaldo de Madrid. 

Entrando en el orden del dia, y de 
ronformidad oon los dictámenes emitidos 
por la Comisión de Personal se acordó: 

proponiendo á la Diputación se sirva 
conceder sesenta días Je liceucia, por en
fermo, á los Profesores de la Beneficen
cia provincial, Sres. D. Antonio Espina y 
D. Baltasar Hernández Brix, entendién
dose que euaronta y cinco serán cou suel
do j el reato sin él. 

ídem id. euaronta y cinco días, por 
enfermo, á los Profesores Sres. D. Enri
que Isla, D. Francisco Valeozuela y Don 
Juan Mediuaveilia. 

ídem id. cuarenta y cinco días, sin 
sueldo, para asuntos propios, al Alumno 
Interno de farmacia D. Podro Pérez Pei
nado. 

ídem id. un mes, por enfermo, al 
Oficial de la oíase de quintos D. Ángel 
Sáez. 

Admitir la dimisión del cargo de 
Alumnos internos de la Beneficencia pro
vincial á los Sres. D. Fernando Várela 
de S-fijas, D. Justo do Benito y Rivera y 
D. José Gómez Jover. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo mé
dico para quo haga ia convocatoria á 
exámenes de Alumnos internos de farma
cia, dentro de las vacantes que existan. 

ídem id. id. para que tenga en ouenta 
el numero de licencias concedidas hasta 
la fecha á los Profesores del Cuerpo, á 
fin de que orgánico los servidos dentro 
del reglamento, para quo éstos no queden 
abaudonados. 

En vista de las explicaciones del So-
Sor Agustín, y toda vez que se trata so
lamente de un cargo honorífico, la Co
misión retiró el dictamen relativo á des
estimar ia instancia de D. Juan José Pi-
riáñez, en la que pide ser nombrado Jefe 
elínioo, sin sueldo, do la Beneficencia 
provincial, puesto quo con cate nombra
miento no adquiere ningún dereoho entre 
los demás Jefes olinioos, prometiendo la 
Comisión dar aviso al Sr. Agustín, para 
eir sus obiorvaoiones, cuando trato de 
•ste asunto. 

Se dio ouenta de la dimisión presenta
da por el Sr. Yáñez dol cargo de Diputado 
Secretario, fundada aparto del delicado es-
todo de su salud, en que considerando des
hecha la conjunción de los distintos ele-
montos que le elevaron á dtoho oargo, en
cuentra el desempeño dol mismo incompa
tible oon su delicadeza. 

El Sr. Cortina haco oonstar que la Di-
Putaoión no puede admitir la dimisión del 
8r. Yáñez, por que aparece fundida en 
Motivos que ella no puede apreciar; que él 
n ° sabe que conjunción es esa á quo se re-
fi^re el Sr. Yá3ox, pues, sin entrar en ella 
P*ra nada, voló con guato al Sr. Yáñez, 
como le votó en otras veces; pero de ser 
cierta la existenoia de esa oonjunción, el 
•ceptar la ditnlalón por «1 mjtivo de ha-
kcfse esta deshecho, Implica un voto de 
censura para los demás Señores de la Mesa, 
1 u e resultaron elegidos al mismo tiempo 
^ por las mismas causas quo el Sr. Yáfiex, 
oda vez quo ésto estima quo debo seguir 

la uormade conducta expresada eu su di
misión por motivos de delioadeza. 

El Sr. Yáñez dice que su dimisión se 
funda primero on su delicado oslado de 
salud, que todos los Sres. Diputados cono-
oen, y segundo en que habiendo sido ele
gido para el cargo de Diputado Secrotario, 
por virtud de la unión do dos elementos 
distintos que hoy se han separado, no 
sabe si reúne la confianza de la mayoría 
de la Diputación; que por lo demás, rec
tificando rumores de que 8e ha ho> ho oco 
la prensa, afirma que con su dimisión no 
se ha propuesto molestar á los Diputados, 
sus compañeros, por que todos ellos le 
merecen respeto y consideración, ni bus
car de un modo Indirecto la dimisión del 
Sr. Presidente de la Corporación, por que 
éste fué elegido sin oposición alguna 
por las distintas fracciones en que estaba 
dividida la Diputación al constituirse. 

El Sr. Cortina rectifica diciendo que 
afortunadamente y con gusto de todos los 
Sres. Diputados, la salud del Sr. Yiñez 
ha mejorado notablemente, y por tanto 
descartada esta causa queda solamente en 
pié la segunda, acerca de la cual desea 
saber la opinión de lo* Sres. Pérez Negro 
Pi, y demás individuos que fueron elegi
dos para cargos de la Diputación al cons
tituirse ésta asi como la conducta que 
piensa seguir en vista de la del Señor 
YáSez. 

Pedida votación nominal, fué admiti
da la dimisión por 1S votos contra 10 en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Agustín.--Blas.--Campo.--Corcuera.-

Diez González.—Fernández Shaw.—Gar-
cia Gordo.—López González.—Martín Co
rral. —Molina. —Monasterio. —Moral — 
Negro. —Paoé. — Bomero. — Bosa. —Yá
ñez.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NÓ: 
Ballesteros.— Borrallo.— Cortina. — 

Fernández Morales. —Gándara. —García 
Acevedo.—Miranda.—Pérez Negro.—Ta-
lavera.—Pi (Secretarlo). 

A peticióu de varios señores Diputados, 
quedarou sobre la mesa los siguientes dic
támenes. 

Comisión de Beneficencia 
Propouicudo la subasta del suministro 

de pau para cada uno do los Estableci
mientos de BeueQcenoia, y por el plazo 
de uu año. 

Comisión de Gobernación 
Se propone denegar la soüoilu 1 de los 

Ayuntamientos de Villamantilla y Las 
Rozas, en demanda do auxilio pecunario 
del fondo provincial, por no existir crédi
to en el presupuesto. 

Pidiendo antecedentes para informar 
en el expediento sobre construcción dol 
Matadero de Vicálvaro. 

So dio cuenta del dictamen pldioodo 
certificación facultativa que acredite que 
estaba hidrófobo el perro que oausó heri
das á los hijos de José Cepeda, que oon 
tal motivo solicita un socorro. 

El Sr. Diez ruega á la Comisión que 
se sirva admitir una enmionda verbal á 
su diotamen, acoediondo desdo luego á 
oonoeder el socorro que se solicita, por 
que es de todo punto imposiblo traer la 
certificación que la Comisión exige on un 
plazo breve, puesto que no puede asegu
rarse la existenoia de la hidrofobia aiu el 
estudio del cerebro del perro que se supo
ne atacado de la enfermedad, en el cual 

se invierten lo menos dioz y ocho ó veía
te días. 

El Sr. Pane manifiesta que la Comi
sión tiene deseos de complacer al Sr. Diez, 
pero que es preciso una certificación que 
en todos los casos se ha ex'gldo, de que 
hay indicios do que el animal que oau3Ó 
la mordedura está hidrófob), requisito 
que en este caso no so cumplió, y por eso 
la Comisión lo exige. 

En vista de estas manifestaciones y do 
observaciones hechas por el Sr. De B'as, 
la Diputación acordó oonceder á D. José 
Cepeda, con cargo al cap. 6.° art. 2.° del 
presupuesto, la cantidad acostumbrada eu 
estos casos, á fio de que pueda trasladar 
á Barcelona al Establecimiento dol Doolor 
Ferrán, á sus dos h j >s, mordidos por un 
perro hidrófobo sin pe juicio de presentar 
antes del psgo la certificación quo se in
teresa; y autorizar a l a Comisión, para que 
on estos casos sin dar cuenta á la Diputa
ción, pueda pedir los antecedentes que 
orea necesarios. 

A petición do varios Sres. Diputados, 
quedaron sobre la mesa hasta la sesión 
próxima, los dictámenes de la Comisión 
de Hacienda, que figuraban en ti orlen 
del día, y por dos días el relativo á la mo
dificación del reglamento de derechos 
pasivos, en el sentido de que no los ad
quirirán los empleados que ingresen al 
s e r v i c i o de la provínola después del 1.° 
do Julio próximo. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden dol día para la 
próxima los expedientes sobre la mesa y 
los que emitan las C o m i s i o n a s . = E l Dipu
tado Secretario, F . Pi Arsuaga. 

COMISIÓN 
Sesión de 15 de Julio de 1893 

PRESIDENCIA, DBL Sn. G A R C Í A ACEVEDO 

Señores que asistieron: 
López Gonzáles .—Diez González.—Cu-

nill.—Rosa.—Fernández Shaw.—Yáñez. 
Abierta la s e s i ó n á las nueve y media 

do la mañana se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior: 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias del actual reemplazo y revi
sión de los de años anteriores; obtuvo el 
resultado siguiente: 

Reemplazo de 1893 
Universidad 

l Leopoldo García Fernández.—Ex
ceptuado: reolula en depósito. 

20 Marcelino Carramolino Gómez.— 
Exceptuado: reoluta en depósito. 

42 Alfredo Gil Moreno.—exceptuado: 
recluta eu depósito. 

63 Gabino Crin Martínez.—Exceptua
do: reolula en depósito. 

76 Fidenolo Rodriguez Abadía.—Sol
dado sorleablo por no haber justificado la 
excepción. 

83 Ángel Hernández Guirado.—Ex
ceptuado: recluta en depósito. 

09 Fausto Garrote Rodriguez.—Inútil: 
reoluta on depósito. 

113 Pedro Corrales Casado.—Soldado 
sorleablo por haber desistido de la ale
gación. 

142 Mariano Ballesteros Jiménez.— 
Inútil: recluta en depósito. 

147 Antonio Navarro Enciso.—Fa
lleció. 

1G8 Miguel Córdoba Fernández.—Sol
dado sorleablo. 

133 Francisco Rivera Rodriguez V e 
ra.—Talla, l* 510 mm.: recluta en de
pósito. 

191 Luis Zorrilla Pérez.—Exceptua
do: recluta en depósito. 

211 Marcos Francés Gallego.—Excep
tuado: recluta en depósito. 

222 Miguel Juzgado García.—Excep
túalo: recluta en depósito. 

233 Antonio Pavón Martín.—Talla» 
1'4S0 mm.: excluido totalmente. 

256 José Esteban Llanos.—-Útil con
dicional. 

279 Julián Lázaro Sánchez.—Excep
tuado: recluta en depósito. 

233 Jesús Martínez Arranz.—En vista 
de las manifestaciones del padre del mozo 
se acuorda oficiar al distrito para que for
mo el oportuno expediente de excepción. 
Reconocido el padre resultó impedido para 
el trabajo. 

333 Fructuoso Martines Ramírez.— 
Exceptuado: recluta cu depósito. 

376 Jesús Oltra Jorge.—Exceptuado: 
recluta en depósito. 

391 José Vázquez García.—Talla 1*540 
milímetros: recluta en depósito. 

399 Eduardo Párraga Cebrián.— Ex-
oepluado: reoluta en depósito. 

Hospicio 
314 José Colmenares González.—In

útil: reoluta en depósito. 

Belmonto de Tajo 
8 Andrés Guerrero Sánchez.—Útil: 

soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892 
Universidad 

7 Manuel Pérez Campos.—Prófugo. 
16 Antonio Ruiz Sanz.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
18 Francisco Peraltas Sanliso. —Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
40 José de Castro Fernández.—Excep

tuado: continúa do recluta en depósito. 
42 José Gómez Zorrilla.—Prófugo. 
55 Enrique Galindo García.—Soldado 

sorleablo por haber oesado su excepción. 
70 Cesáreo Ortego Cogollor.—Excep

tuado: continúa do recluta en depósito. 
82 Fermín Otero Yagüj.—Talla. 1*535 

milímolros: continúa de recluta eu depó
sito. 

95 Antonio Roche Vergara.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

149 Fernando Herrera Ruiz.—Excep
tuado.—Talla, 1*520 mm.: continúa de 
reoluta en depósito. 

210 Ramón Ponce de León Pinto .— 
Talla, 1*540 mm.: continúa de reoluta en 
depósito. 

215 Vicente do Vicente Page.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

235 Antonio Fernández López.—Pró
fugo. 

245 Miguel Sánchez Marqués.—-Sol
dado sorleablo por alcanzar la talla de 
1 '570 milímetros. 

251 Pedro Froiro Vázquez.—Prófugo. 
299 Manud Fernández Alvarez.—Re

conocido, útil; se concede un plazo para 
formación de expediente de excepción..— 
Talla, 1*515 mm.: continúa de recluta eu 
depósito. 

353 Julio Gómez Aparicio.—Exoep-
tuado: continúa de reoluta en depósito. 

390 Mariano García y García.—Ex
ceptuado: continúa de reoluta en depó-
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418 Luis Nieto González. —Soldado 
sorteablo por haber cebado la excepolóu y 
aloanzado la talla de 1*560 milímetros. 

Palacio 
64 José Mana Violjrlano 'Cobo Gar

cía.—Inútil: continúa do recluta en de~ 
pósito. 

Hospi ta l 
250 Esteban Silvestre Rodrigue».— 

Excluido por fallecimiento. 

V i l l a n u e v a de Pera les 

2 Sevoro González Serrano. — E x c e p 

tuado: continúa de recluta en depósito. 

Mora l za r za l 
4 Juan Revuelta González.—Excep

tuado: oonliuúa de recluta eu depósito. 

Corpa 
2 Pedro Martin Lozano Verg?s.—Ex

ceptuado: coutiuúa de recluta en depósito. 

Valdetorres 
6 Tomás Madrigal Ramos.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 

REVISIÓN — Reemplazo de 1891 

Univers idad 
29 Carlos Hurtado Romero.—Excep

tuado: continúa do reolula en depósito. 
40 Casildo Román del Val.—Inútil: 

excluido totalmente. 
109 Isidro Alba Rilgoma. — Talla 

1*515 mni.: Exceptuado: continuada ro

cín ta en depósito. 
127 Francisco García Horrero.—Sol

dado sorleable por haber cesado su ex

cepción. 
146 José Ortés Blanco.—Soldado aor

teable por haber cesado su excepcióa. 
176 Mariano Galán Martin.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
208 Pablo Elvira Ovejero.—Exceptúa» 

do. Talla t'5S0 mm.: continúa de recluta 
en depósito. 

224 Claudio Frutos Garrido.—Inútil: 
continúa de reoluta en depósito. 

331 S a l a r i o Fernández Modrego.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de

pósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 
Universidad 

97 Eduardo Fernández Blanco.—Ex

oluldo por fallecimiento. 
100 Tomás González Boro.—Prófugo. 
102 Gregorio Albert Arancoa.—Ex 

ceptuado: cumplió las tros revisiones que 
previene la ley. 

115 Arturo Celada Alonso.—Talla, 
1*515 mm.: exento do reaponsabilida l por 
haber cumplido las tres revisioues que 
previene la ley. 

116 Luis Cornelia do las Veneras.— 
Exoeptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

146 Lucas Perelló Morales.—Excep

tuado: cumplió las tres ravisioue9 que 
previene la loy. 

177 Pedro Fanego Cela.—Exceptua

do: cumplió las tres revisioues que pre

viene la loy. 
248 Valentín Bmilo Mirlio.—Exoep

tuado: oumplió las tres revisioues que 
previeoe la ley. 

362 Juan do Dios Chacón Linares.— 
Soldado sorleable por haber oesido su ex

cepolóu. 
39J José Urueña Navarro.Soldado 

aorteable por haber c e a lo su excepción. 
402 Adolfo Martin Romero.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Latina 
42 Franoisco Faz Garrido.—Talla, 

1*610 mm.: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tros revisioues que 
previene la ley. 

Hospital 
36 Enrique López Garne.—So le rele

va de la nota de prófugo. Talla, 1*510 mi

límetros: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

Q u i n t o <i© o t r a p r o v i n c i a . 
REVISIÓN.—Reemplazo de 1892 

Logroño 
Ramón Bartolomé Broguez.—Inúl. 
Con arreglo á lo qoe dispone el ar

tículo 103 de la ley, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho que 
tienen de recurrir al Ministerio de la 
Goberoaoión si no estuvieren conformes 
con el fallo dictado por la Comisión pro

vincial. 
Se levantó la se3Íón.=El Vicepresi

dente accidental, Paulinode l a G á n d a r a . = 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

T o r r o l o d o n o s 
Por D. Manuel Pardo Regidor, vecino 

de Madrid, se ha presentado á este Ayun

tamiento un escrito manifestando que ha

llándose intransitable el oamino que une 
Torrelodones y Galapagar pasando por la 
Colonia Agrícola de su propiedad, sería 
conveniente y do pública utilidad des

viarle do su actual trázalo. 
A este fin propone á los Ayuntamien

tos de dichos pueblos, se separo el referi

do camino en la bifurcaoión de éste y la 
oarrelera de Colmenar Vijo á la estación 
de Torrelodones, sitio conocido por el pra

do Amedias, oontiuuaudo por la carretera 
hasta la estación del ferrocarril, prolon

gándose después por su misma (inca de 
la Colonia paralelamente ú la vía férrea, 
hasta llegar al paso á nivel do ésta con el 
oamino viejo, desde cuyo punto continua

rá este hasta Galapagar; coa cuyo proyec

to se cousigue además unir ambos pueblos 
y la estación por camino direoto, compro* 
metiéndose dicho Sr. Pardo, construir 
por su cuenta el nuevo camino, quedan

do de su propiedad, el trozo anulado del 
antiguo y dos servidumbres anexas al 
mismo. 

En su virtud los Ayuntamientos do 
Galapagar y Torrelodones interesados en 
esto p r o y e c t o , hau abordado nombrar una 
Comisión mixta para quo lo examiue y de 
diotamen y abrir о х р diente, para que en 
ol lérmiuo de ocho días, contados desde 
que se auuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pueda oirse en él á cuantas 
per.onas lo deseeo, pudiendo hacer sus 
observaciones por escrito en la Secretaria 
del Ayuntamiento de cualquiera de am

bos pueblos. 
Torrelodones 21 de Julio de 1893.=El 

Alcalde, SabaB Ürosa. 

J u a g a d o s do pr imera i n s t anc i a 

BUEN AVISTA 
El Sr. Juez interino de primera instan 

oia di:l distrito de Bueuavisla do esta ca

pital, por providencia de 15 del oorriente 
que ante mi ha diotado en el juicio ejecu

tivo, promovido por D. Manuel Rodríguez 
ooulra Dona Coosolaoióu Páramo y Fer

nández, sobre pago do posólas, ha man

dado se anuncio la vonla en pública su

basta de una Quca urbana sita en esta 
Corlo, paseo de Santa María de la Cab*ia, 
número 31 moderno, barrio de las Peuue

las, distrito municipal de la Inclusa, va

lorada con inclusión del sotar sobro que 
se levanta, en la cantidad do 60.125 pesó

las á rebajar cargas. 
Ea su virtud, so anuuoia como se ha 

mándalo por el prcaeule la venta en pú

blica subasta do la indicada linca, cuyo 
acto tendrá lugar el día 29 de Agosto pró

ximo venidero, á las nueve de su maña

na, en la Audiencia da dicho Juzgado, 
sito eu la calle del General Casianos, nú

mero 1, haoiénlose saber que los docu

mentos oon que se hau supli lo, los litulos 
de propiedad están de manifiesto en la Es

cribanía, para que puedan examinarlos 
los lioiladares; previniéndoles que deben 
conformarse con ellos, quo no tienen de

recho á exigir ninguno* otros y que des

pués del remate no se admitirán redama

oiones por iusuQcicnoia ó defecto de los 
títulos; que no se admitirán posturas que 
no cubran la* dos torceras partes del ava

lúo; que podrán hacorso á calidad de ce

der el remate á un tercero; que para to

mar parle on la subasta deberán los l i d 

iadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó ou la Caja de Dopósitos una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor do los bieues que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisi

to no serán admitidos, cuyos depósitos se

rán devueltos en el aolo á excepción del 
que corresponda al mejor postor. 

Madrid 18 de Julio 1893.=*V.0 B . ° « 
El Juez interino de primera instancia, \ ¡ i -

Ionio Cubillo y Muro.=El actuario, R a 

món Clemonto y Lázaro.=Es copia .= 
Clemente y Lázaro. 93 

BUEN AVISTA 
En este Juzgado y Escribanía dol que 

refreí. ! ; peudeu diligencias preparatorias 
de ejecución, promovidas por D. Carlos 
Fernández Uloranes con D. José Jesús 
Pedreño, sobro pago de 20.000 pesetas y 
costas importo de dos pagarésambosdefe

cha 16 de Euoro último, autorizados por 
el Sr. Pedreuo á favor del LTloranes, en las 
que se ha dictado providencia en 27 del 
actual, acordando so lo por primera vez, 
al D. José Jesús Pedreuo, para que el día 
2 de Agosto próximo, á las nueve de su 
maSiua, comparezca en osle Juzgado, sito 
cu la calle del General Castaños, número 1, 
á recouocor eu declaración jurada las fir

mas de dichos pagarés. 
Eu su consecuencia y tola vez que so 

ignora el actual domicilio del Sr. Pedreño, 
so le haoe la citación prevenida por medio 
do esta có lula publicada eu forma de edic

to eu los periódicos oficiales; bajo aporoi 
bimieuto que de no comparecer, le parará 
el porjuioio que baya lugar en derecho. 

Dado en Madrid 27 do Julio de 1393. = 
Antonio Cubillo Muro.=aEI actuario, por 
Mazorra, Matías ¿.randa. 96 

HOSPICIO 

En virtud de providencia diotada ayor 
por ol Sr. Juoz de primera luslauuia del 
distrito dol U ispleio do esta capital, on 
autos ejecutivos eu vía de apremio, pro

movidos por D. Autouio Giral los y Orga, 
contra D. Pedro Vázquez Eohaurl, sobre 

pago de pesetas, se anuncia la venta en 
públioa aubasla por segunda vex у 1огщ(. 
no de vclule días, oon la rebija dal 25 p o r 

100 de зи tasación, de la cuarta p«rt« 
proindivisa do un solar silo ев esta vili t 

y su calle de Zurbaráu, autes Doña B U Q . 
ca do Navarra, uúm. 8, ta<a ladlcht cuar

ta parte on 60.186 pesetas 73 сонИщоц 
libre do cargas; para su remato que i e n . 
drá lugar en la sala audiencia de este J U z . 
gado, sito cu la callo del General Caata

Sos. núm. 1, se ha señalado el dia 29 ¿ 0 

Agosto próximo, á las diez de su mañana; 
previuiéudose quo no se admitirán postu. 
ras que no cubrau las dos terceras partea 
de la tasaoióo, deducido el 25 por 100 de 
rebaja, que pira lomar parle eu e! rema, 
te ba do consigoarso previamente sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve do tipo para la subas

ta, consignaciones que serán devueltas 
acto seguido exceptóla qu ; correspooda 
al mejor postor, y que no exíateo litulos 
do propio la 1 oslando suplldjs por oertifi. 
oacióu del registro quo está de mauiQojto 
eu la Esorittauta, para que puedau exa

minarla los que deseen Interesarse cu la 
venia, sin derecho los licitadoros á exigir 
uiugnuos otros títulos. 

Madrid 27 Julio de 1893.=V.° B . e a * 
El Juez, R. Z ipala. =»El actuario por cal 
c u m p ñero Benito, Venancio Pérez. 

95 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En estedia han ingresado on la Caja do 
Ahorros pesetas 266.121, por 1.421 impo

siciones, do las cuales son nuevas 22S; y 
se ban satisfecho en los dias2l , 22 y 23, pe

setas 453.502 á solicitud de 612 imponen

tes, 296 do ellos por saldo. 
Madrid ¿3 do Julio de 1893.=E1 Di

rector, José Alvarez Marino. 

Decimocuarto tercio de la Guardia civil 
El dia 14 de Septiembre, á las diez de 

su mañana, se celebrará subasta públioa 
en la casacuartel de la Guardia rivd quo 
ocupa la Comandancia del Norto en esta 
Corte, oalle de Serrano, núm. 44, para 
coutralar el servicio de provisión de cal

zado que por el tiempo do ouatro años 
puedan necesitar las Comandauoias del 
Norle, Sur y Caballería quo componen el 
14 tercio. 

El pliego do coudioiones, modelo oa 
proposicióu y tipos que han de servir par* 
la contratación de dicho servloio, se ba* 
lian de manifiesto en la expresada Casa

Cuartol y oliolua do la Subluspecolóo. 
Madrid 25 de Julio de 1893.«El Co

ronel Subinspector, Lorenzo PraL 

El día 18 de Septiombre próximo ve

nidero, á las diez de su mañ%na, se ee , e* 
brará subasta pública en la CasaCnarte' 
de la Guardia civil que ocupa la Coman

dancia del Norte en esla Corle, calle de 
Serrano, núm. 41, para contratar el eer

violo de provisión de sombreros que p" r * 
ol tiempo de cuatro anos, puedau ooco»l 
lar las Coraaudauclas del Norte, Sur У 
Caballería que componen el i i tercio. 

El pliego do coudioiones, modelo de 
proposición y ti рол que han de servir de 
baso para la cmlraiacióu de dicho serví" 
cío, 8« hallan de manifiesto en la «P r ( , ! j *" 
da GasaCuartel y Ofidua de la Subió» 

pecolón. 
Madrid 25 de Julio de 1893.=El Co

ronel SubiuspeoUr. Lorenzo Pral. Jj 
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